
 1 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE DERECHO 

DIVISION DE CIENCIAS SOCIALES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REFORMA CONSTITUCIONAL PENAL  
MANUEL ALVAREZ PAZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HERMOSILLO, SONORA A 30 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

 
 



 2 

INDICE 

 
INTRODUCCION………………………………………………………………….2 

 

Las reformas Constitucionales en Materia Penal…………………………………….3 

 

 

Sistema de Juicios Orales…………………………………………………………….5 

 

 

Sistema de Salidas Alternas…………………………………………………………..7 

 

 

 

Régimen especial para la delincuencia organizada………………………………….15 

 

 

Disposiciones sobre Seguridad Publica……………………………………...............16 

 

 

Los tiempos de entrada en vigencia de la Reforma………………………………….17 

 

 

Desafíos para la implementación…………………………………………………….18 

 

 

Reseña de los artículos que se reforman y adicionan diversas disposiciones………..21 

 

 

Articulo 16 reformado………………………………………………………………..21 

 

 

Articulo 17 reformado………………………………………………………………..24 

 

 

Articulo 18 reformado………………………………………………………………..25 

 

 

Articulo 19 reformado………………………………………………………………..27 

 

 

Articulo 20 reformado………………………………………………………………..28 

 

 

Articulo 21 reformado………………………………………………………………..33 

 

 



 3 

Articulo 22 reformado………………………………………………………………..35 

 

 

Articulo 73 reformado………………………………………………………………..36 

 

 

Articulo 123 reformado………………………………………………………………37 

 

 

Artículos Transitorios………………………………………………………………   38 

 

 

Características esenciales del sistema procesal acusatorio………………………….. 72 

 

 

La Oralidad……………………………………………………………………………74 

 

 

Libertad provisional…………………………………………………………………..78 

 

 

Conclusiones…………………………………………………………………………..80 

 

 

Bibliografía……………………………………………………………………………81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 4 

 
Introducción. 

 

Han sido muchas las reformas que ha sufrido nuestra constitución, mismas que 

han significado alrededor de 500 modificaciones a los 136 preceptos que la 

componen, incluyendo además a los artículos transitorios. 

En el aspecto penal, creemos que la gran reforma del año pasado, ha sido la 

mas significativa de todas, de un solo golpe y en aras de garantizar la seguridad 

y la justicia en nuestro país, se modificaron los artículos 

16,17,18,19,20,21,22,73,115 y 123 de nuestra Carta Magna. 

Pretendemos con este humilde trabajo hacer un análisis de esos cambios que 

de concretarse, significaran un vuelco en nuestro sistema de justicia. 

Para que el cambio al aparato jurisdiccional no sea tan drástico, se ha otorgado 

en la citada reforma, un amplio plazo para adecuar las instituciones, mismo que 

concluirá hasta el 2016. 

Ojala que nuestras autoridades estatales se comprometan de manera decidida a 

darle forma en los hechos a este gran cambio en el sistema de seguridad y 

justicia, y que aprovechando bien el plazo aludido, se levanten los cimientos de 

esta reforma, que si es bien llevada, podrá rendir excelentes frutos. En caso 

contrario se habrá construido un edificio muy endeble y por lo tanto, será nuestra 

sociedad la que tendrá que enfrentar las consecuencias. 

Por lo pronto al elevarla a rango constitucional una figura tan controvertida como 

es el arraigo, creemos que no es una manera positiva para iniciar la 

implementación de este nuevo sistema de seguridad y de justicia, auque se 

argumenta  que solo abarcara a la delincuencia organizada. 

Entidades como la nuestra, que se encuentra en pañales para darle cabida 

pronto a la reforma constitucional, tendrá que cargar con el lastre del arraigo no 

solo en materia de delincuencia organizada, si no también en el caso de los 

delitos graves de acuerdo con lo establecido en el artículo undécimo transitorio. 

Ojala y se aproveche al máximo el plazo de ocho años y se logre que la reforma 

pueda darse poco a poco y de manera ordenada.   

                    Las Reformas Constitucionales en Materia Penal  
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La reforma, en materia penal, de los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, así 
como de las fracciones XXI, del artículo 73, VII del artículo 115 y XIII del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Ciertamente el eje central de tales modificaciones radica: 1) modificaciones 
sustanciales al proceso penal; y 2) combate a la delincuencia organizada, pues 
se establecen las bases para un sistema penal acusatorio y oral, regido por los 
principios de contradicción, concentración, inmediación, publicidad y un equilibrio 
procesal adecuado entre la defensa, el acusado y las víctimas.  
Publicidad, Contradicción, Concentración, Continuidad e Inmediación. 
Para su mayor entendimiento de los mismos, a continuación se expone su 
significado, así como los sinónimos de los mismos: 
 
PUBLICIDAD.  Secreto de las actuaciones penales. / de actuaciones judiciales 
civiles. 
Las actuaciones de prueba, las vistas y las comparecencias cuyo objeto sea oír 
a las partes antes de dictar una resolución, se practicarán en audiencia pública. 
Se celebrarán a puerta cerrada por protección del orden público o seguridad 
nacional, intereses de menores y otros derechos y libertades...”. 
Sinónimos: difusión, divulgación, propagación, expresión y anuncio. 
 
CONCENTRACIÓN. Mediante la misma, conocida también por concreción o 
especificación se individualiza la prestación en la obligaciones genéricas. ...”. 
Sinónimos: reunión, junta, unión y agrupación. 
 
CONTRADICCIÓN. Afirmación y negación opuestas y que se destruyen 
recíprocamente./ 
Oposición, Contrariedad./ Fundamento del Proceso Contencioso es 
precisamente el principio de libre contradicción garantizado a las partes”. 
Sinónimos: Refutación, argumentación, ataque, negación y objeción. 
 
INMEDIACIÓN, PRINCIPIO DE. “Consiste en la Inmediata presencia del juez en 
todos los actos en que deba intervenir por ministerio de la ley. // proceso civil. 
Los jueces que estén conociendo de un asunto presenciarán las declaraciones 
de las partes y de testigos, los careos, las exposiciones, explicaciones y 
respuestas que hayan de ofrecer los peritos, así como la crítica oral de su 
dictamen y cualquier otro pacto de prueba que, conforme a lo dispuesto en esta 
Ley, deba llevarse a cabo contradictoria y públicamente...”. 
Sinónimos: Proximidad, cercanía, contorno y aledaño. 
 
CONTINUIDAD. “Unión natural que tienen entre sí las partes de un todo 
homogéneo,  Persistencia, perseverancia”.11 
Sinónimos: unión, encadenamiento, continuación, prolongación y secuencia. 
 
Diccionario Básico Jurídico Varios Autores 2004 - Editorial Comares - 1ª Edición / pág.445.8 Ibidem. pág. 110Víctor de 
Santo, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas, Sociales y de Economía, Buenos Aires, 1999, pag.271. 
 



 6 

En este aspecto, se incorpora en la Constitución el principio de presunción de 
inocencia; se suprime la posibilidad de que los inculpados sean defendidos por 
una “persona de confianza”; se introduce la figura del juez de control, encargado 
de vigilar la legalidad de las actuaciones del Ministerio Público y de autorizar en 
forma inmediata los cateos, arraigos y otras medidas cautelares; se contempla la 
prisión preventiva únicamente para delitos que merezcan pena privativa de 
libertad. El Ministerio Público podrá solicitar la prisión preventiva sólo cuanto 
otras medidas cautelares no garanticen la comparecencia del inculpado en el 
juicio, o cuando corra peligro la protección de la víctima, de la comunidad o el 
desarrollo de la investigación; se autoriza como prueba en el juicio las 
comunicaciones privada. 
 
 
 
Las disposiciones aprobadas el veintiséis de febrero del 2008 por la Cámara de 
Diputados y el seis de marzo siguiente por la de Senadores proponen, entre 
otras cosas:  
 
1. Establecer un estándar de pruebas para librar una orden de aprehensión.  
 
 
2. Definir el concepto de flagrancia.  
 
 
3. Reducir los requisitos para decretar el arraigo.  
 
 
4. Determinar las condiciones para emitir una orden de cateo.  
 
 
5. Precisar las formalidades para grabar las comunicaciones entre particulares.  
 
 
6. Crear y establecer la figura de jueces de control.  
 
 
7. Fijar los mecanismos alternativos de solución de controversias.  
 
 
8. Instituir las bases para crear una defensoría pública eficaz y eficiente.  
 
 
9. Autorizar los centros especiales de reclusión preventiva y ejecución de 
sentencias.  
 
 
10. Señalar los requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso.  
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11. Establecer las bases jurídicas para el sistema procesal acusatorio, 
privilegiándose los principios de presunción de inocencia y los derechos de las 
víctimas, entre otros.  
 
 
12. Prever lo relativo a la instauración de los juicios orales, fijando un régimen 
transitorio en tanto se establecen las bases del nuevo sistema procesal penal 
acusatorio.  
 
El sistema penal en un complejo diseño institucional de pesos y contrapesos que 

busca mantener la convivencia pacífica entre los miembros de una sociedad, 

haciendo de la amenaza penal el último argumento del poder del Estado. En 

este delicado equilibrio se desarrollan mecanismos para controlar el derecho de 

sancionar del Estado, y se rodean de garantías los derechos fundamentales de 

las personas que se ven amenazadas por el proceso penal, como el patrimonio y 

la misma libertad de la persona. 

 

El diseño de las instituciones procesales y de sanción refleja mucho de la 

constitución política y ética de una sociedad. Parafraseando a Gustav Radbruch, 

para conocer mejor a una sociedad hay que analizar sus códigos penales y hay 

que visitar sus cárceles.  

 

El 19 de junio de 2008 se publicó una extensa reforma penal en materia de 

seguridad pública, justicia penal y delincuencia organizada. Quizá sea la reforma 

penal de mayor alcance desde 1917. En algunos rubros representa un salto 

cuántico para mejorar el sistema de justicia; en otros sectores se registran 

francos retrocesos. Un desafío mayúsculo será la instrumentación de las 

mejoras al sistema, enfrentando baja profesionalización de los operadores del 

sistema, inercias centenarias e intereses creados. 

 

Guía de consulta de la Cámara de Diputados y del Senado de la Republica, texto constitucional comparado, antes y 

después de la reforma, México 2009, pag 3. 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009 pag 3 a la 9. 
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1). “Sistema de Juicios Orales” 

 

Lo que se ha dado en llamar “Sistema de Juicios Orales” consiste en un conjunto 

de instituciones que pretenden lograr una mejora cualitativa y cuantitativa del 

sistema penal. En lo cualitativo se construye un sistema acusatorio (equilibrio 

entre atribuciones del ministerio público y el juez, dando la mayor relevancia al 

proceso penal y no a la averiguación previa como en la actualidad) y adversarial 

(equidad entre el ministerio público y la defensa del imputado), con oralidad, 

publicidad y equilibrio entre atribuciones oficiales y garantías ciudadanas (Art. 

20). 

 

Algunos puntos relevantes de este aspecto de la reforma son lo siguientes: 

 

- El eje del sistema penal pasa a ser el juez, que rige el proceso y controla la 

actividad de la policía y el ministerio público. 

- Todas las audiencias serán orales y grabadas, terminando con el anacrónico, 

ineficiente y poco transparente sistema de expedientes escritos. 

- Se establece un proceso con un juez imparcial con igualdad entre las partes 

(ministerio público que acusa y el abogado defensor que asesora al acusado) 

- La audiencia pública da transparencia al proceso y le dejará claro a la sociedad 

los hechos y la forma en que están siendo juzgados. 

 

 

Guía de consulta de la Cámara de Diputados y del Senado de la Republica, texto constitucional comparado, antes y 

después de la reforma, México 2009. 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009 pag 115. 

 

 

 

 

 

- Sistema de salidas alternas 
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La contraparte del juicio oral son las salidas alternas, de ahí la importancia de 

abordar, aunque sea brevemente este conjunto de mecanismos. El juicio oral: un 

conjunto de procedimientos penales con equidad, transparencia, con una 

defensa adecuada y con una investigación moderna, es el referente de todo el 

sistema. Toda persona que sea señalada como probable responsable de la 

comisión de un delito debe tener la certeza de que tiene derecho a un juicio oral 

con todas sus garantías.  

 

Sin embargo, si los 200 mil procesos penales (sumando tanto los de 

competencia federal, como los de la local) que se presentan ante los jueces 

mexicanos cada año, se canalizaran hacia el juicio oral, el sistema simplemente 

se colapsaría, pues sería imposible contar con la infraestructura y el personal 

suficiente para desahogar las audiencias preparatorias y las propias de los 

juicios orales. Para que un sistema pueda instrumentar eficaz y eficientemente 

este modelo procesal, se requiere que no más del 7% o 10% de los casos llegue 

a juicio oral. En Chile hay regiones en las que apenas un 3% de los casos 

derivan en juicio oral. En Chihuahua, donde ya opera este sistema, durante 2007 

en el Distrito Judicial de la capital del estado, de 7 mil casos ingresados sólo 700 

llegaron a audiencias preparatorias hacia un juicio oral, de los cuales la gran 

mayoría se resolvieron por otras vías. Sólo ocho se desahogaron en juicio oral y 

una decena más está en proceso de llegar a esta instancia. 
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El resto de los casos se canaliza a las “salidas alternas”, que son: principio de 

oportunidad (en casos de delitos menores y no violentos, el ministerio público, 

por escrito, y sujeto a impugnación del denunciante, envíe al archivo algún caso, 

por considerar que no hay suficientes elementos para realizar una investigación); 

justicia alternativa (en los casos de conflictos incipientes como injurias, golpes 

que no implican lesión, algunas modalidades menores de conflictos familiares); 

acuerdos reparatorios (particularmente en casos de accidentes de tránsito, que 

actualmente representan una cuarta parte de los procesos penales); para delitos 

no violentos o para casos de personas acusadas por primera vez de cometer un 

ilícito se puede optar por la suspensión del procedimiento a prueba: si la persona 

repara el daño, paga una multa, se compromete a prestar servicios a la 

comunidad, a asistir a platicas de orientación o terapia o a cumplir cualquier otra 

condición (como no acercarse a la víctima), su caso se archiva provisionalmente. 

Si la persona cumple las condiciones y no vuelve a tener acusaciones penales 

durante cierto tiempo, el caso se archiva en definitiva (en algunos casos si 

vuelve a ser acusado se reactiva el procedimiento anterior, además de que no 

puede suspenderse el nuevo caso). Así mismo, el “juicio abreviado”, consistente 

en que la persona imputada libre e informadamente y siempre y cuando exista 

evidencia suficiente, a consideración del juez, sobre su responsabilidad, acepte 

su participación en los hechos o su responsabilidad, renunciando a presentar 

pruebas y alegatos, a cambio de recibir una sanción menos gravosa. Estos 

mecanismos se aplicaran por mecanismos simplificados, accesibles y orales. 
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En la mayoría de los sistemas reformados entre 60% y 90% de los casos se 

resuelve por estos mecanismos, quedando entre 10% y 20% de rezago por estar 

en proceso nuevas investigaciones, por estar pendiente una orden de captura, 

entre otros. Dada la importancia cuantitativa y cualitativa de los mecanismos 

alternativos al juicio oral es del mayor interés vigilar la instrumentación legal y 

práctica de estos mecanismos, pues de la información, asesoría y apoyo a la 

víctima en defensa de sus intereses, así como de la transparencia, imparcialidad 

y equidad del procedimiento (en un país con tantas desigualdades como el  

nuestro, en la que los más pobres son los usuarios del sistema más numerosos), 

dependen la eficacia y efectividad de las salidas alternas (restaurar el orden 

social, reparar el daño de la víctima y sancionar las conductas ilícitas) y la 

legitimidad de todo el sistema penal. 

 

El sistema de descongestión de las salidas alternas se contemplan en el nuevo 

texto del artículo 17 constitucional, párrafo tercero: “Las leyes preverán 

mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal 

regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los 

casos en los que se requerirá supervisión judicial”. A estos mecanismos se suma 

la posibilidad de que el ministerio público justifique el cese de la investigación: 

“El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio 

de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley” (art. 21, 

párrafo 7°). 

 

2) La reforma modifica la situación de todos los participantes en el proceso 

penal. 

 

Las dimensiones, expectativas y alcances de la reforma impactan a todos los 

actores del sistema: 

 

- Como ya se refirió el juez pasa a ser el actor clave, al restaurarse su condición 

de rector del proceso y siendo éste el momento procedimental fundamental, que 

antes compartía con los alcances legales de la averiguación previa 
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- El ministerio público recibe el desafío de reinventarse como un servidor público 

que desarrolle una investigación con procedimientos modernos, que permitan 

perseguir el delito de manera efectiva y con respeto a los Derechos Humanos; 

las actuaciones que el ministerio público realizaba por sí y sin ningún contrapeso 

durante la averiguación previa, pierden la trascendencia legal que anteriormente 

tenían (como el valor probatorio); el ministerio público ahora comparte las 

atribuciones de investigación con la policía(Art. 21 pfo. 1°).; y pierde el 

monopolio de la acción penal, pues en esta área las víctimas reciben más 

atribuciones. A cambio gana la posibilidad de desestimar la investigación de 

delitos menores en los que no haya suficiente evidencia (principio de 

oportunidad) y gana un rol estratégico en la utilización de salidas alternas, que, 

como se ha dicho, serían la vía más frecuente por la cual se concluirían los 

asuntos.  

-Se dan más derechos a las víctimas (Art. 20, apartado C), entre ellos, la 

posibilidad de que en ciertos casos, especificados por la ley puedan ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial (Art. 21 pfo. 2°). 

- Un sistema como el que se plantea demanda mayor profesionalismo y pericia 

de los abogados que intervienen en el sistema penal, por lo que se exige que los 

defensores sean abogados (en la actualidad cualquier persona puede llevar una 

defensa). Se señala que deberá desarrollarse un adecuado sistema de 

defensores públicos de buena calidad, para evitar que las personas pobres 

enfrenten el proceso con desventajas (Art. 17, pfo. 6°). 

 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009 pag 85. 

Hernández Pliego Julio Antonio El proceso Penal Mexicano mexico 2007. 

sncedj.ijf.cjf.gob.mx cursos virtuales sobre la Reforma Constitucional. 

Seminario sobre la Reforma Constitucional Penal. 

 

. 
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- Por lo que se refiere a la policía se le reconoce participación en la investigación 

de los delitos (Art. 21 pfo. 1°), cuya operación tendrá como características 

fundamentales ser Civil, disciplinado, profesional y coordinado (Art. 21 pfo. 10°). 

Por lo que se refiere a las policías municipales se vincula su actuación a 

directrices establecidas por la legislatura estatal y se introduce la posibilidad de 

que esta policía municipal reciba órdenes del gobernador de la entidad 

federativa: Art. 115, fr. VII, “La policía preventiva estará al mando del presidente 

municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 

acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 

casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público”.  

 

3) Un desequilibrio inquietante 

 

Como se apuntó al inicio de este texto, el sistema penal es un delicado sistema 

de pesos y contrapesos entre la potestad estatal de prohibir, procesar y castigar; 

el debido proceso; y los Derechos Fundamentales de las personas.  

 

El sistema acusatorio comulga con trasladar las decisiones fundamentales al 

proceso, por lo que las actuaciones de investigación, no son si no una serie de 

indicios que brindarán las líneas de argumentación que tendrán que traducirse 

en hipótesis a probar durante las audiencias del proceso. Por ello, se 

“desformaliza” la investigación, es decir,  la investigación del ministerio público y 

la policía ya no serán “actuaciones” transcritas, certificadas con firmas de los 

funcionarios y en hojas foliadas y cocidas. Ahora será una carpeta con los datos 

que vaya arrojando la investigación. Los testimonios y declaraciones que sean 

considerados como prueba serán los que se desarrollen ante el juez. 
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En consistencia con esta visión, al ministerio público ya no se le exige que 

acredite o “pruebe” ante el juez los indicios que tiene contra cierta persona 

señalada para que se le pueda capturar (Art. 16, pfo. 2°) o iniciar un proceso 

(Art. 19, pfo1°) en su contra. Ahora sólo se le pide que existan datos que 

“…establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que 

exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión” 

(Art. 19, pfo1°).  

 

Es decir, el “estándar” para sujetar a un proceso penal a una persona se reduce 

considerablemente. En el texto anterior se establecía que para capturar o sujetar 

a proceso penal a una persona deberían existir “…datos que acrediten el cuerpo 

del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado”. De acuerdo 

con los artículos transitorios del decreto de reforma (ver apartado seis de este 

texto) esta reducción entraría en vigencia a más tardar en ocho años. 

 

Esta reducción en los “requisitos” para sujetar a las personas a la molestia que 

implica un proceso penal obedece a un nuevo modelo y a unas nuevas 

instituciones (que deberán generarse, como veremos en algunos años) que, por 

el principio de legalidad y profesionalismo de los funcionarios, hagan poco 

probable que una autoridad de investigación como el ministerio público solicite 

capturar o procesar a una persona partiendo de meras sospechas o 

señalamientos sin fundamento. 

 

 

 

 

sncedj.ijf.cjf.gob.mx cursos virtuales sobre la Reforma Constitucional. 

Seminario sobre la Reforma Constitucional Penal. 
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El modelo aludido asume que si bien es indiscutible que someter a un proceso 

penal a una persona es una molestia mayor, se confía en que habrá un sistema 

profesional de investigación y acusación y un poder judicial imparcial y defensor 

del debido proceso, que reduzcan a su menor expresión la probabilidad de 

cometer un error judicial: someter a proceso a una persona inocente. En la 

actualidad, anualmente, aproximadamente 36 mil personas en el país fueron 

puestas a disposición de un juez y el ministerio público no fue capaz de 

demostrar su responsabilidad (en muchos casos estas personas fueron privadas 

de su libertad durante el proceso): 12 mil no son sometidas a proceso por que el 

juez  consideró que no había elementos suficientes; 9 mil no llegan a sentencia 

porque antes los argumentos de la acusación se debilitaron o se mostraron 

insuficientes y 15 mil personas reciben sentencias absolutorias. 

 

Aún en el extremo de que se pueda dar, como en cualquier sistema ocurre, la 

posibilidad de someter a proceso a un inocente, un sistema acusatorio debe 

extremar las precauciones (estableciendo garantías y exigiendo la 

argumentación exhaustiva del ministerio público y la defensa del procesado) 

para cometer la mayor injusticia y acto de molestia que se le puede cometer a 

una persona sometida a proceso: privarlo de su libertad. 

 

 

 

 

 

sncedj.ijf.cjf.gob.mx cursos virtuales sobre la Reforma Constitucional. 

Seminario sobre la Reforma Constitucional Penal. 
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Y aquí es donde existe un desequilibrio inquietante: El “estándar” de 

procesamiento se reduce, conforme con el nuevo modelo; pero el régimen de 

prisión preventiva mantiene muchos de los rasgos del sistema anterior. 

Efectivamente, aunque el texto señala que la prisión preventiva sería la última 

medida a considerar se persiste en establecer delitos inexcarcelables, esto es, 

basta que el proceso se inicie por esos delitos para que la persona procesada 

permanezca en prisión hasta la sentencia. Se inaugura la práctica de establecer 

en la propia Constitución delitos inexcarcelables: “…en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos” (Art. 19, pfo 2°). La 

reforma no se atrevió a renunciar a los catálogos de delitos inexcarcelables 

establecidos por las legislaturas de los estados, siempre en constante expansión 

y que han llegado a incluir más de un centenar de modalidades delictivas. Habrá 

que ver el uso de qué “armas” (podrían ser navajas u objetos contundentes) son 

sancionadas por el legislador (como lo autoriza la Constitución) para que se 

aplique, sin argumentación o defensa alguna, la prisión a los procesados. 

Además, se establece que la ley también podrá considerar prisión preventiva 

para delitos “…en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud” .  

 

Establecer catálogos de delitos inexcarcelables es contrario a las directrices del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos a las que México, en ejercicio 

de su soberanía, ha aceptado adherirse. En este caso, se violenta 

significativamente la lógica de un sistema acusatorio y protector de los Derechos 

Humanos. 
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Un sistema que baje el “estándar” para procesar, manteniendo criterios severos 

de aplicación de la prisión preventiva puede afectar al sistema penal naciente en 

dos frentes principales. Por una parte, cabe la posibilidad de que se mantenga la 

práctica actual de aplicación excesiva de prisión preventiva. El otro rubro que 

podría derivarse de este régimen de prisión preventiva que no se atrevió a 

desmontar la reforma, es que, con tal de huir de la sanción anticipada de prisión 

preventiva, los acusados de un número muy importante de delitos (por ejemplo 

de robo con arma, según el alcance que le dé el legislador) preferirían irse a una 

salida alterna (que en algunos casos implica reconocer la participación en el 

ilícito y la reparación del daño, quedando con antecedentes penales), frente a la 

opción de quedar en prisión mientras defiende su inocencia. Sería una paradoja 

mayúscula y una injusticia palpable que minaría la legitimidad del nuevo sistema.  

 

4) Régimen especial para la delincuencia organizada 

 

Esta es la parte que más críticas ha recibido, pues implica un régimen de 

excepción. Es decir, el nuevo modelo acusatorio o sistema de juicios orales, 

apuesta por una investigación profesional y un control judicial a favor de las 

garantías de los procesados y las víctimas. Sin embargo, en casos en los que la 

autoridad acuse a una persona por delitos de delincuencia organizada, se 

acepta preservar un proceso con muchos de los vicios del sistema anterior, en 

aras de “facilitar” a la autoridad el procesamiento de los acusados por estos 

delitos.  

 



 18 

Esto es, se reducen las garantías que la reforma da al resto de las personas en 

el nuevo sistema y se mantienen “subsidios” a las investigaciones deficientes, 

concediendo ventajas al ministerio público. Las personas acusadas de 

delincuencia organizada sufrirán en todos los casos, por disposición 

constitucional, prisión preventiva; podrán estar en centros especiales de 

reclusión (aunque estén lejos del lugar donde vive su familia y abogados); se le 

podrá dar valor probatorio a diligencias realizadas por el ministerio público 

durante la investigación y se pueden introducir al proceso pruebas no 

sancionadas en una audiencia de juicio oral; así mismo, los inculpados podrán 

estar sin acusación formal, arraigados hasta por 80 días, se les puede ocultar la 

identidad de sus acusadores, así como prohibir careos con sus denunciantes o 

testigos. 

 

Las autoridades plantean la posibilidad de un sistema penal moderno y acorde 

con una sociedad democrática y el Estado de derecho, pero se reserva ventajas 

y rasgos inquisitivos y premodernos para procesar a las personas señaladas 

como probables responsables de delitos considerados de delincuencia 

organizada. Algunos partidarios de éste régimen argumentan a su favor el que 

se establece la federalización de esa materia, es decir, al aparecer la nueva 

legislación federal, las legislaciones de delincuencia organizada de los estados 

dejarían de estar vigentes (Art. 73, fr. XXI, pfo. 1° y décimo primer artículo 

transitorio de la reforma). 

 

5) Disposiciones sobre Seguridad Pública 

 

Se le dan facultades de investigación a la policía (Art. 21, pfo. 1°).  Se introduce 

una descripción de la seguridad pública: “… es una función a cargo de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 

prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 

así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 

en las respectivas competencias que esta Constitución señala” (Art. 21, pfo. 9°). 
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Se agregan a los principios que rigen la actuación las instituciones de seguridad 

pública (principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez) los 

principios de objetividad y de respeto a los Derechos Humanos (Art. 21, pfo. 9°).  

 

Se enfatizan las disposiciones sobre los lineamientos de profesionalización  y de 

coordinación que deben orientar a los tres niveles de gobierno en el sistema 

nacional de seguridad pública. Sin embargo, es contradictorio decir que se 

pretende profesionalizar y establecer una carrera para los miembros de los 

cuerpos de seguridad; en tanto que en la misma reforma, por cambios al art. 123 

se limita su estabilidad laboral.  

 

6) Los tiempos de entrada en vigencia de la reforma 

 

Parte de la complejidad de la reforma es que algunos de sus preceptos ya 

establecidos en la Constitución entrarán en vigencia en diversos términos. Por 

ejemplo, las reformas orientadas a la restauración del sistema acusatorio y los 

juicios orales, salidas alternas reducción del “estándar” para procesar, entrarían 

en vigencia, de acuerdo con las reformas legislativas y el proceso de desarrollo 

institucional y capacitación en las diversas entidades federativas, en no más de 

ocho años (segundo artículo transitorio de la reforma). 

 

Lo referido al ámbito de la seguridad pública entraría en vigencia en seis meses 

y los ajustes a la legislación local en materia de seguridad pública se deberán 

emitir en el término de un año (séptimo artículo transitorio de la reforma). Las 

reformas en materia penitenciaria (cambio de “readaptación” por el de 

“reinserción” y el establecimiento del juez de control de sentencias) entrarían en 

vigencia en tres años (quinto artículo transitorio de la reforma). Las disposiciones 

en materia de delincuencia organizada entran en vigencia de inmediato, 

quedando supeditado solamente a la transformación en la legislación de la 

materia. En tanto, seguirán en vigencia la legislación federal y las locales en 

dicho régimen (sexto artículo transitorio de la reforma).  
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7) Desafíos para la implementación. 

 

La transformación normativa es apenas uno de los componentes de un proceso 

de reforma penal. Además de la instrumentación a través de los ajustes a la 

legislación (como los códigos de procedimientos penales, leyes de seguridad 

pública, leyes de justicia alternativa, ley de defensoría pública, entre otras), debe 

invertirse en infraestructura, desarrollo de las instituciones, capacitación, 

transformación de los procedimientos al interior de las organizaciones, así 

mismo, influye de manera fundamental en el proceso de administración del 

cambio, el contexto social, político, económico y, particularmente, delictivo del 

país y sus regiones (No será lo mismo la reforma en Aguascalientes que en 

Sinaloa o Michoacán).  

 

Se puede decir que el 80% del éxito de una reforma penal está en su 

instrumentación. Reformas legales poco significativas, pueden desarrollar todo 

su potencial si son adecuadamente instrumentadas; en tanto que, reformas de 

gran alcance y con gran desarrollo normativo pueden resultar en fiascos, si no 

son implementadas de manera adecuada. 

 

La experiencia comparada muestra desafíos y precauciones fundamentales: 

 

* Además del cambio legal e institucional implica un cambio cultural.  

*Que el desarrollo normativo de la reforma (cambios legales y nuevos códigos), 

respete y amplíe la tendencia de la reforma y no la sabotee. 

* Fortalecimiento de las instituciones que instrumentaran el nuevo sistema. 

(mejor policía, mejores abogados, defensores de oficio efectivos) 

* Proceso de instrumentación adecuado y gradual que permita arraigar el nuevo 

sistema y enfrente con éxito inercias que en algunos casos tienen siglos. 

 

En lo que se refiere a la reforma mexicana de junio de 2008 se pueden señalar 

algunos puntos críticos a considerar para su implementación: 
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Debe realizarse la instrumentación del modelo en las leyes secundarias con 

mucho cuidado, pues es normal que en los procesos de reforma los litigantes y 

los funcionarios del anterior sistema aprovechen cualquier laguna legal, para 

reproducir prácticas del modelo anterior.  

 

Así mismo, muchos avances constitucionales tendrán que ser defendidos en los 

tribunales, que al interpretar los casos más controvertidos, deberían fallar en el 

sentido de un sistema acusatorio moderno y no con base en criterios anteriores 

que fortalecían los rasgos inquisitivos del sistema anterior. 

 

Ya se mencionó que en la instrumentación de las salidas alternas, deben 

establecerse audiencias que garanticen que las partes conozcan sus derechos y 

que los acuerdos y soluciones propuestas se resuelvan ante una instancia 

imparcial (como podría ser un juez), pues de otra forma (por ejemplo si se 

concilian ante el ministerio público o se llega a un acuerdo reparatorio en la 

procuraduría), más que buscar llegar a una solución que restaure el orden y la 

convivencia, la autoridad tendría incentivos para forzar un acuerdo con tal de 

quitarse un caso de encima,  “resolviendo” el asunto. 

 

En cuanto ala delincuencia organizada, mucho dependerá de cómo se 

instrumenten en la legislación los alcances de la noción delincuencia organizada. 

Podría generar incentivos a que los ministerios públicos planteen el caso como 

de delincuencia organizada (pues es el que les ofrece mayores plazos y más 

ventajas procesales). Además de que sería más fácil obtener una condena. 

Incluso en el caso de que al final del proceso se diera una absolución o se 

rectificará que los hechos no correspondían al delito de delincuencia organizada, 

ya se habrían tenido más instrumentos para investigar, así como la amenaza 

velada de someter al procesado a prisión preventiva. 

 

También podría generar un “efecto contagio” en la medida que algunos 

funcionarios perciban que los instrumentos procesales premodernos son más 

eficaces para sus objetivos, que los del nuevo sistema penal acusatorio. 
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De esta forma, estamos ante una reforma de claroscuros, que si bien representa 

un salto cualitativo en cuanto al sistema acusatorio y sistema de juicios orales, 

presenta el desafío de aprender lecciones de los procesos de reforma de otros 

países, para desarrollar a plenitud los objetivos del nuevo sistema: un proceso 

más justo, equitativo, transparente y con pleno respeto a los Derechos 

Humanos. Por otra parte, la sombra de un régimen de excepción en materia de 

delincuencia organizada, significa un grave retroceso en los Derechos Humanos 

en el país.  

 

Los tiempos para preparar el nuevo sistema son breves y los desafíos 

mayúsculos. Para lograr el mayor progreso y la mejor instrumentación de las 

transformaciones, es necesario un proceso gradual y estratégico, que permita 

capitalizar la oportunidad de mejorar nuestro sistema penal, una asignatura que 

no puede permanecer pendiente. 

 

Guía de consulta de la Cámara de Diputados y del Senado de la Republica, texto constitucional comparado, antes y 

después de la reforma, México 2009, . 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009. 
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A CONTINUACION HACEMOS UNA RESEÑA DE LOS ARTICULOS QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y 

XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado 

B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. 

 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 

ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 

cometió o participó en su comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 

poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la 

misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 

detención. 
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Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 

las reservas de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 

delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de 

cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 

que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá 

prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las 

causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 

exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o 

más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los 

términos de la ley de la materia. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos 

casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 

anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 
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En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud 

del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 

persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a 

lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 

acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 

contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso 

se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 

establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal 

que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 

legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos 

de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 

detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 

inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que 

requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 

víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 

comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades 

competentes. 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos 

en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, 

carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se 

han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de 

todo registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra 

los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, 

en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 17.  

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 

explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 
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La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 

servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 

condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 

percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 

a los agentes del Ministerio Público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Artículo 18 

. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 

observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán 

sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios para 

que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las 

penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción 

diversa. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable 

a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por 

las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 

años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que 

reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos 

específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 

reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan realizado una 

conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y 

asistencia social. 
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La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 

instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 

impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 

orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 

protección integral y el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este 

sistema, siempre que resulte procedente. En todos los procedimientos seguidos 

a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso legal, así como 

la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión y las que 

impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta 

realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del adolescente, así 

como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se 

utilizará solo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y 

podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de 

edad, por la comisión de conductas antisociales calificadas como graves. 

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando 

penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que 

cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos 

en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del 

orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o 

residencia, sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado 

para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su 

consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 

compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, 

a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción 

social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 

respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 
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Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de 

delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades 

competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y 

sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su 

defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren 

internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos 

que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 

de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, 

sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se 

expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias 

de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho 

que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 

cometió o participó en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 

del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 

víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 

delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos 

de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de 

los individuos vinculados a proceso. 
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El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 

únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La 

prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La 

autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el 

indiciado,  

que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de 

vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de 

prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho 

particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 

señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 

delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a 

disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el 

proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 

infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos 

que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

Artículo 20.  

El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

A. De los principios generales: 

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger 

al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen; 
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II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar 

en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá 

realizarse de manera libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas 

que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las 

excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por 

su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se 

desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 

acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad 

procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 

momento el principio de contradicción, salvo las excepciones  

que establece esta Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 

inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo 

las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad 

judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para 

corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia. La ley 

establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su 

responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será 

nula, y 
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X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le 

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no 

podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley 

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan 

y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 

del acusador. 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado 

que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en 

materia de delincuencia organizada; 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 

para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los 

términos que señale la ley; 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo 

podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones 

de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y 

menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente 

protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 

justificarlo. 
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En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas 

en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del 

derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación 

cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 

declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante 

juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar 

la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las 

actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente 

señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 

la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el 

derecho de defensa; 

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede 

nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 

designará un defensor público. También tendrá derecho a que su defensor 

comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa 

de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 



 34 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena 

fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 

años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 

imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 

será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello 

obste para imponer otras medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de 

la detención. 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal; 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el 

proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en 

el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que 

la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño; 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes 

casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea 

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 

defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los 

jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos, y 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño. 

Artículo 21. 

 La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 

las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 

Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 

de la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de 

la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, 

se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de treinta y seis horas. 
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por 

infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio 

de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, 

reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los 

delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 

de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 

de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 

estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 

competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 

delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como 

de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. 

Artículo 22.  

Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 

afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 

sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una 

autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión 

de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos 

del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que 

causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de 

aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de 

extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las 

siguientes reglas: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
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II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 

siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se 

haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 

elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que 

hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, 

siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o 

hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 

elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 

delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como 

dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de 

buena fe, así como que estaba impedida para conocer  

la utilización ilícita de sus bienes. 

Artículo 73.  

El Congreso tiene facultad: 

I. a XX. ... 

XXI.Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que por 

ellos deben de imponerse, asi como legislar en materia de delincuencia 

organizada. 

XXII. ... 
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XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para 

establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia 

federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 

XXIV. a XXX. ... 

Artículo 115. ... 

I. a VI. ... 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los 

términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes 

que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue 

como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

... 

VIII. ... 

... 

IX. y X. ... 

Artículo 123.  

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 

a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Apartado A... 

Apartado B... 

I. a XII. ... 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus 

propias leyes. 
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Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 

instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos 

que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en 

dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 

servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 

y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 

defensa que se hubiere promovido. 

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin 

de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del 

Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, 

de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de 

seguridad social. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 

apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la 

seguridad social de los componentes de dichas instituciones. 

XIII bis. y XIV. ... 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los 

artículos transitorios siguientes. 
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Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, 

párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 

21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la 

legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, 

contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en vigor las 

modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar 

el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito 

Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, 

sea regional o por tipo de delito. 

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere 

el párrafo anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, 

asimismo, una declaratoria que se publicará en  

los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema 

procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en 

consecuencia, que las garantías que consagra esta Constitución empezarán a 

regular la forma y términos en que se substanciarán los procedimientos penales. 

Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema 

procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 

decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, 

de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del 

presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades 

federativas que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales 

vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren 

practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la 

fecha en que éstos entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la 

declaratoria prevista en el artículo transitorio Segundo. 
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Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, 

párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 

21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a las 

disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 

Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del 

artículo 18, así como el régimen de modificación y duración de penas 

establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo 

establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el 

plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 

Decreto. 

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades 

federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza 

la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los 

procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como 

las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la 

entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y 

ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la 

entrada en vigor de esta última. 

Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de 

la publicación de este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Las entidades federativas expedirán a más 

tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las leyes 

en esta materia. 
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Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano 

legislativo del Distrito Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la 

reforma del sistema de justicia penal. Las partidas presupuestales deberán 

señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del 

presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá 

destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios organizacionales, la 

construcción y operación de la infraestructura, y la capacitación necesarias para 

jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y abogados. 

Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto se creará una instancia de coordinación integrada por representantes de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, además del sector académico y la 

sociedad civil, así como de las Conferencias de Seguridad Pública, Procuración 

de Justicia y de Presidentes de Tribunales, la cual contará con una secretaría 

técnica, que coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y federales, cuando 

así se lo soliciten. 

Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las 

actividades de la secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. 

Los fondos se otorgarán en función del cumplimiento de las obligaciones y de los 

fines que se establezcan en la Ley. 

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los 

agentes del Ministerio Público que determine la ley podrán solicitar al juez el 

arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un 

máximo de cuarenta días. 

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la 

investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 

riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción 

de la justicia. 
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Artículo 16 

Establece que para librarse la orden de aprehensión es necesario que obren 

datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participio en su comisión, sin 

mencionar la acreditación del cuerpo del delito. 

Elimina la palabra flagrancia, en el caso de la detención del indiciado por 

cualquier persona, asimismo, dice que deberá quedar un registro inmediato de la 

detención. 

Se agregó lo referente al arraigo, estableciendo que a petición del Ministerio 

Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, la autoridad judicial 

podrá decretar el arraigo de una persona o bienes jurídicos cuando exista temor 

fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, con las 

modalidades que establezca la ley, siempre que sea necesario para la 

investigación, y no podrá exceder de cuarenta días, sólo se podrá prorrogar 

cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

origen, y en todo caso la duración total del arraigo no podrá exceder de ochenta 

días. 

Establece qué se puede entender como delincuencia organizada (una 

organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia). 

Introduce lo referente a los jueces de control, con los que contaran los Poderes 

Judiciales, quienes resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio las 

solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 

investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los 

derechos de los indiciados y de las victimas u ofendidos, asimismo establece la 

existencia de un registro fehaciente de todas la comunicaciones entre jueces y 

Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

Establece que para librarse la orden de aprehensión es necesario que obren 

datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participio en su comisión, se quita 

la acreditación del cuerpo del delito. 
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** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 8 AÑOS ** 

 

Se elimina la palabra flagrancia, y hace alusión  a que la detención del indiciado 

puede ser por cualquier persona, cuando este cometiendo el delito, o después 

de haberlo cometido, asimismo dice que deberá quedar un registro inmediato de 

la detención. 

Se agregó lo referente al arraigo, estableciendo que a petición del Ministerio 

Público y tratándose de delitos de delincuencia organizada, la autoridad judicial 

podrá decretar el arraigo de una persona cuando exista temor fundado de que el 

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, con las modalidades que 

establezca la ley (lugar y tiempo), siempre que sea necesario para la 

investigación, y no podrá exceder de cuarenta días, sólo se podrá prorrogar 

cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

origen, y en todo caso la duración total del arraigo no podrá exceder de ochenta 

días. 

Establece qué se puede entender como delincuencia organizada (una 

organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia). 

En lo referente a que las comunicaciones privadas son inviolables, y que la ley 

sancionara cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, 

se agregan las excepciones, tales como cuando sean aportadas de forma 

voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas, que no se 

admitirán comunicaciones que violen el deber de la confidencialidad que 

establezca la ley, y serán valoradas por el juez, siempre y cuando estas tengan 

relación con algún delito.  



 46 

Introduce lo referente a los jueces de control, con los que contaran los Poderes 

Judiciales, quienes resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio las 

solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 

investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los 

derechos de los indiciados y de las victimas u ofendidos, asimismo establece la 

existencia de un registro fehaciente de todas la comunicaciones entre jueces y 

Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

 

** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 8 AÑOS ** 

 

 

 

Artículo 17 

Habla de la previsión de mecanismos alternativos por la ley, para la solución de 

controversias, que se regularan a través de la materia penal, así como el 

aseguramiento de la reparación del daño. 

Introduce el término de procedimiento oral, aludiendo a que la sentencia que se 

emita en dichos procedimientos, se explicará a las partes en audiencia pública, 

previa citación de las partes. 

Garantiza el servicio de defensoría pública, estableciendo ciertos requisitos para 

su funcionamiento. 

Habla de la previsión de mecanismos alternativos por la ley, para la solución de 

controversias, que se regularan a través de la materia penal, así como el 

aseguramiento de la reparación del daño, los casos en que se requerirá 

supervisión judicial. 

 

Introduce el término de procedimiento oral, aludiendo a que la sentencia que se 

emita en dichos procedimientos, se explicará a las partes en audiencia pública, 

previa citación de las partes. 
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Garantiza el servicio de defensoría pública de calidad, en la Federación, Estados 

y Distrito Federal, estableciendo ciertos requisitos para su funcionamiento. 

 

Se elevan a rango Constitucional nuevos mecanismos 

alternativos de solución de Controversias y Regula el Servicio 

Profesional de Defensoría Pública para la Federación, Estados y D.F. 

 

Comentarios de la Reforma 

A MANERA DE EJEMPLO TENEMOS EN EL ESTADO DE 

PUEBLA LOS PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN. 

 

Texto de Reforma 

 

Tercer Párrafo 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 

controversias. En la materia penal regularan su aplicación, aseguraran la 

reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá 

supervisión judicial. 

 

Cuarto Párrafo 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 

ser explicadas en audiencias públicas previa citación de las partes. 

 

Sexto Párrafo 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizaran la 

existencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la 

población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de 

carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores no 

podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio 

Público. 
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** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 8 AÑOS ** 

 

 

Artículo 18 

Deja de hablar de pena corporal para referirse a una pena privativa de libertad. 

Hace referencia a un sistema penitenciario y su organización, en lugar de un 

sistema  penal. 

Ya no habla de reos, sino de sentenciados o reclusos. 

Habla de la reinserción del sentenciado a la sociedad, no de su readaptación 

social, y la manera en que se debe lograr.  

Asimismo, establece la creación de centros especializados para la reclusión 

preventiva y de sentenciados por delincuencia organizada y otros que requieran 

mayor seguridad, restringiendo su comunicación con terceros. 

Deja de hablar de la pena corporal para referirse a una pena privativa de 

libertad. 

Hace referencia a un sistema penitenciario y su organización será sobre la base 

del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte como medios 

para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad (deja de llamarles 

delincuentes y reos, y ya no utiliza la palabra de readaptación social), en lugar 

de un sistema  penal. 

En el texto de reforma se deroga el concepto de 

READAPTACIÓN, se sustituye por el de REINSERCIÓN SOCIAL y 

otorga nuevas reglas de Reclusión Preventiva y Ejecución de 

Sentencias, en particular para: 

DELINCUENCIA ORGANIZADA CON RESTRICCIÓN DE 

COMUNICACIONES 

 

Texto Vigente 

Octavo Párrafo 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 

podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 
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a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 

forma de readaptación social. 

 

 

Texto de Reforma 

Octavo Párrafo 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 

podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos 

a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 

forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de 

delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran 

medidas especiales de seguridad. 

 

 

 

 

Noveno Párrafo 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en 

materia de delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las 

autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 

inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo 

el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a 

quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior 

podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 

seguridad, en términos de la ley. 

 

** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 3 AÑOS ** 
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Menciona además que la Federación, Estados y Distrito Federal, podrán 

celebrar convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su 

competencia extingan las penas en los establecimientos dependientes de una 

jurisdicción diversa.  

Asimismo, establece la creación de centros especializados para la reclusión 

preventiva y de sentenciados por delincuencia organizada y otros que requieran 

mayor seguridad, restringiendo su comunicación con terceros, salvo el acceso a 

su defensor, y podrá aplicarse a otros internos que requieran de seguridad 

especial. 

 

 

Artículo 19 

Deja de hacer mención a la acreditación del cuerpo del delito, pues ahora se 

refiere a la existencia de datos que establezcan que se ha cometido un hecho 

que la ley señale como delito, y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 

cometió o participó en su comisión.  

Habla de que el Ministerio Público sólo podrá solicitar la prisión preventiva 

cuando otras medidas no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, desarrollo de la investigación (averiguación previa), la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado por delito doloso. 

La ley deberá establecer los casos en que el juzgador podrá revocar la libertad 

de los individuos vinculados al proceso. 

Se adiciona un párrafo referente a la suspensión del proceso junto con los 

plazos para la prescripción de la acción penal cuando, posterior a la emisión de 

un auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada, el inculpado 

evade a la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 

extranjero. 

Deja de hacer mención a la acreditación del cuerpo del delito, pues ahora se 

refiere a la existencia de datos que establezcan que se ha cometido un hecho 

que la ley señale como delito, y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 

cometió o participó en su comisión.  
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Se elimina la palabra auto de formal prisión, por auto de vinculación a proceso. 

Habla de que el Ministerio Público sólo podrá solicitar la prisión preventiva 

cuando otras medidas no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, desarrollo de la investigación (averiguación previa), la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado por delito doloso. Pero 

en lo casos de delincuencia organizada, homicidio culposo, violación, secuestro, 

delitos con armas y explosivos, así como los graves que determine la ley contra 

la seguridad de la nación, el desarrollo de la personalidad y la salud, en estos 

casos el juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente. 

La ley deberá establecer los casos en que el juzgador podrá revocar la libertad 

de los individuos vinculados al proceso. 

Se adiciona un párrafo referente a la suspensión del proceso junto con los 

plazos para la prescripción de la acción penal cuando, posterior a la emisión de 

un auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada, el inculpado 

evade a la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 

extranjero. 

 

En el texto de reforma se deroga el concepto de Auto de 

Formal Prisión, se sustituye por el de VINCULACIÓN A PROCESO 

con nuevas reglas para ser decretado. 

Comentarios al Texto 

Actualmente para ser dictado el Auto de Formal Prisión, existen tres 

requisitos fundamentales: 

a) Que el delito se sancione con pena privativa de la libertad. 

b) Comprobar el cuerpo del delito. 

c) Datos suficientes que hagan probable la responsabilidad del 

indiciado. 

 

Texto Vigente 

Primer Párrafo: 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 
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de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifiquen con un auto de formal prisión en el que 

se expresarán; el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación 

previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito 

y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

 

Comentarios de la Reforma 

Con la Reforma ya no se exigirá la comprobación del cuerpo del 

delito. Las nuevas reglas para dictar un auto de vinculación a proceso son: 

a) Acreditar que se ha cometido un hecho que la ley señale como 

delito; es decir, no es necesario acreditar cada uno de los 

elementos del cuerpo del delito; debemos estar atentos que esta 

condición se aplica en el momento procesal de TERMINO 

CONSTITUCIONAL, se aprecia que el espíritu de reforma en 

este orden de ideas esta orientado con la finalidad de evitar los 

llamados mini procesos previos al juicio. 

b) Que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 

participó en su comisión; es decir, con esta reforma no se 

exigen estrictos estudios de la concatenación de todas las 

pruebas para tener por acreditada la probabilidad de comisión o 

participación de una persona en un delito. 

 

Texto de Reforma 

Primer Párrafo 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrán exceder del plazo 

de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en 

el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se 

ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
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Artículo 19 

En el texto de reforma se deroga el concepto de Auto de 

Formal Prisión, se sustituye por el de VINCULACIÓN A PROCESO 

con nuevas reglas para ser decretado 

Comentarios al Texto 

Actualmente para ser dictado el Auto de Formal Prisión, existen tres 

requisitos fundamentales: 

a) Que el delito se sancione con pena privativa de la libertad. 

b) Comprobar el cuerpo del delito. 

c) Datos suficientes que hagan probable la responsabilidad del 

indiciado. 

 

Texto Vigente 

Primer Párrafo: 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 

de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifiquen con un auto de formal prisión en el que 

se expresarán; el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación 

previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito 

y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Comentarios de la Reforma 

Con la Reforma ya no se exigirá la comprobación del cuerpo del 

delito. Las nuevas reglas para dictar un auto de vinculación a proceso son: 

a) Acreditar que se ha cometido un hecho que la ley señale como 

delito; es decir, no es necesario acreditar cada uno de los 

elementos del cuerpo del delito 

b) Que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 

participó en su comisión; es decir, el análisis de la tipicidad con 

esta reforma no exigen estrictos estudios de la concatenación 

de todas las pruebas para tener por acreditada la probabilidad 
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de comisión o participación de una persona en un delito. 

 

Texto de Reforma 

Primer Párrafo 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrán exceder del plazo 

de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en 

el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se 

ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la 

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 

Artículo 19 

Con la Reforma impera la Presunción de Inocencia 

Comentarios de la Reforma 

Con la reforma las Autoridades deberán investigar para detener y 

no como actualmente sucede que detienen para investigar, por lo tanto, la 

prisión preventiva deja de ser la regla y se convierte en excepción. 

 

 

 

 

 

Texto de Reforma 

Segundo Párrafo 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 

la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará prisión 

preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, 
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homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determinen la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollado de la personalidad y de la salud. 

 

Tercer Párrafo 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad de los individuos vinculados a proceso. 

 

** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 8 AÑOS ** 

 

 

Artículo 20 

El mayor cambio al proceso penal se dio en la reforma a este precepto, ya que 

primeramente establece la calidad acusatoria que tendrá el mismo, así como su 

oralidad, haciendo referencia a una serie de principios en la que deberá basarse, 

tales como la publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación, así como diversos principios generales que establecen lo siguiente:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger 

al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar 

en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá 

realizarse de manera libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas 

que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las 

excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por 

su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se 

desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 
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V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 

acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad 

procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 

momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que establece esta 

Constitución; 

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 

inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo 

las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad 

judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para 

corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia. La ley 

establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su 

responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será 

nula, y 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio. 

   

Ahora, ya no se habla de garantías de inculpado sino derechos del imputado, y 

en donde se aprecian modificaciones son en los siguientes incisos: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa (éste se adiciona y se elimina 

lo relativo a la libertad provisional). 
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II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le 

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no 

podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley 

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio (en este inciso se 

adiciona lo relativo a hacer del conocimiento del imputado su derecho a guardar 

silencio, cambiándose la formula que decía: no podrá ser obligado a declarar) 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan 

y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 

del acusador. (antes se refería a que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de su acusación, al momento de rendir su declaración 

preparatoria) 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado 

que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en 

materia de delincuencia organizada (se adiciona éste párrafo). 

 

(Se elimina el inciso donde se hablaba de los careos constitucionales) 

 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 

para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los 

términos que señale la ley. (elimina la parte donde se refería a que los testigos 

debía vivir en el lugar del proceso) 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. (Aquí se refería a 

que podía ser juzgado por un juez o jurado y mencionaba los requisitos de las 

personas que lo podían conformar).  
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(Se adicionó esta parte) La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de 

excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 

pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en 

riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 

que existen razones fundadas para justificarlo. En delincuencia organizada, las 

actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor probatorio, 

cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 

víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 

impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

VI. .... (era la f. VII) 

(Se adiciona esta parte) 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación 

cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 

declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante 

juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar 

la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las 

actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente 

señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 

la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el 

derecho de defensa; 

VII. ...(era la fracción VIII) 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede 

nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 

designará un defensor público (decía: de oficio). También tendrá derecho a que 

su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 

de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

IX. ...(era la f. X). 
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La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena 

fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 

años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 

imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 

será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello 

obste para imponer otras medidas cautelares. (lo novedoso de este párrafo es 

que establece un plazo máximo para la prisión preventiva de dos años). 

.... 

 C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

Referente a este tema, le da más oportunidad de participación a la víctima o al 

ofendido, ya que en la fracción II, lo autoriza a intervenir en el juicio, e interponer 

recursos en los términos que la ley prevea, así como también a solicitar 

directamente la reparación del daño. 

Establece el resguardo de su identidad  y datos personales cuando se trate de 

menores de edad, cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 

delincuencia organizada y cuando a juicio del juzgador sea necesario, 

salvaguardando los derechos del a defensa. 

Lo anterior, debe ser garantizado por el Ministerio Público, así como también la 

protección de los testigos y de todo aquel que intervenga en el proceso, siendo 

responsabilidad del juez cuidar de esta responsabilidad. 

 

 

 

 

Por ultimo adiciona lo siguiente: 

 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño. 
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El mayor cambio al proceso penal se dio en la reforma a este precepto, ya que 

primeramente establece la calidad acusatoria que tendrá el mismo, así como su 

oralidad, haciendo referencia a una serie de principios en la que deberá basarse, 

tales como la publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 

inmediación, así como diversos principios generales que establecen lo siguiente:  

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger 

al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados 

por el delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar 

en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá 

realizarse de manera libre y lógica; 

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas 

que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las 

excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por 

su naturaleza requiera desahogo previo; 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 

previamente. La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se 

desarrollará de manera pública, contradictoria y oral; 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte 

acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad 

procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con 

cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 

momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que establece esta 

Constitución; 
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VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 

inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo 

las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad 

judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su 

participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para 

corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia. La ley 

establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su 

responsabilidad; 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del 

procesado; 

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será 

nula, y 

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las 

audiencias preliminares al juicio. 

   

Ahora, ya no se habla de garantías de inculpado sino derechos del imputado, y 

en donde se aprecian modificaciones son en los siguientes incisos: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 

mediante sentencia emitida por el juez de la causa (éste se adiciona y se elimina 

lo relativo a la libertad provisional). 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le 

harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no 

podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley 

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio (en este inciso se 

adiciona lo relativo a hacer del conocimiento del imputado su derecho a guardar 

silencio, cambiándose la formula que decía: no podrá ser obligado a declarar) 
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III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan 

y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos 

del acusador. (antes se refería a que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su consignación a la justicia el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de su acusación, al momento de rendir su declaración 

preparatoria) 

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado 

que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en 

materia de delincuencia organizada (se adiciona éste párrafo). 

(Se elimina el inciso donde se hablaba de los careos constitucionales) 

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 

para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los 

términos que señale la ley. (elimina la parte donde se refería a que los testigos 

debía vivir en el lugar del proceso) 

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. (Aquí se refería a 

que podía ser juzgado por un juez o jurado y mencionaba los requisitos de las 

personas que lo podían conformar).  

 Se adicionó esta parte: 

 La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine 

la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las 

víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos 

legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas 

para justificarlo.  

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de 

investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas 

en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del 

derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; 
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El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación 

cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 

declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante 

juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar 

la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las 

actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente 

señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de 

la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el 

derecho de defensa; 

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede 

nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 

designará un defensor público (antes: de oficio). También tendrá derecho a que 

su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 

de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena 

fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 

años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 

imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado 

será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello 

obste para imponer otras medidas cautelares. (lo novedoso de este párrafo es 

que establece un plazo máximo para la prisión preventiva de dos años). 

C.  DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO: 

Referente a este tema, le da más oportunidad de participación a la víctima o al 

ofendido, ya que en la fracción II, lo autoriza a intervenir en el juicio, e interponer 

recursos en los términos que la ley prevea, así como también a solicitar 

directamente la reparación del daño. 

Establece el resguardo de su identidad  y datos personales cuando se trate de 

menores de edad, cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 

delincuencia organizada y cuando a juicio del juzgador sea necesario, 

salvaguardando los derechos de la defensa. 
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Lo anterior, debe ser garantizado por el Ministerio Público, así como también la 

protección de los testigos y de todo aquel que intervenga en el proceso, siendo 

responsabilidad del juez cuidar de esta responsabilidad. 

Por ultimo adiciona lo siguiente: 

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos (antes llamada averiguación previa), así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 

suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

 

** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 8 AÑOS ** 

 

 

Artículo 21  

La primera mitad de este numeral básicamente habla de lo mismo, cambiando 

únicamente su estructura. 

Sin embargo se adiciona otra parte referente a las instituciones de seguridad 

públicas para quedar como sigue: 

“ ... 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 

de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 

estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 

competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 

delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como 

de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines.” 

Al Ministerio público le corresponde el ejercicio de la acción penal ante los 

tribunales, y los particulares podrán ejercer acción penal ante la autoridad 

judicial en los casos que la ley establezca. 

Se agrega el trabajo a favor de la comunidad en los casos de sanciones 

administrativas, por infracciones de reglamentos gubernativos y de policía. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 

de la autoridad judicial. 

** ENTRARÁ EN VIGOR CUANDO LO ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN 

SECUNDARIA,  SIN EXCEDER DE 3 AÑOS ** 

Se adiciona otra parte referente a las instituciones de seguridad públicas para 

quedar como sigue: 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 

de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 

seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 

estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
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a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 

competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 

delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como 

de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines.” 

 

 

Artículo 22 

Adiciona lo relativo a las reglas a seguir de ser necesario un procedimiento de 

extinción de dominio, caso en el cual no se considera decomiso, y queda de la 

siguiente manera: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 

siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se 

haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 

elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
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b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que 

hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, 

siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o 

hizo algo para impedirlo. 

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 

elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 

delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como 

dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de 

buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus 

bienes. 

Se agrega en el primer párrafo de este artículo que las penas deberán ser 

proporcionales al delito que se le sancione y al bien jurídico afectado. 

Adiciona lo relativo a las reglas a seguir de ser necesario un procedimiento de 

extinción de dominio, caso en el cual no se considera decomiso, y queda de la 

siguiente manera: 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 

siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se 

haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 

elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que 

hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, 

siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o 

hizo algo para impedirlo. 
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d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 

elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 

delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como 

dueño. 

III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de 

buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus 

bienes. 

 

 

ARTICULO 73 

Se agrega a las facultades del congreso: 

El legislar en materia de delincuencia organizada, así como la expedición de 

leyes que establezcan las bases entre la federación, el Distrito federal, los 

Estados y los Municipios, para organizar las instituciones de seguridad pública. 

 

Texto Vigente 

El Congreso tiene facultad: 

XXI.- Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar 

los castigos que por ellos deban imponerse: 

Las autoridades Federales podrán conocer también los delitos del 

fuero común, cuando estos tengan conexidad con delitos federales. 

En las materias concurrentes previstas en la Constitución, las leyes 

federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 

común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, en materia de seguridad pública; así como para la 

organización y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y 

reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad pública 

en el ámbito federal; 
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Comentarios a la Reforma 

Además de las bases de coordinación de los tres niveles de 

gobierno en materia de seguridad pública se otorgan las facultades de 

organizar a dichas instituciones en el ámbito Federal. 

 

Texto de la Reforma 

XXI.- Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar 

los castigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia 

de delincuencia organizada. 

XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de 

seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 21 de esta Constitución. 

 

ARTICULO 115 

Los Estados adoptarán… 

VII.- La policía preventiva municipal estará al mando del presidente 

Municipal, en los términos del reglamento correspondientes. Aquélla 

acatará las ordenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 

casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alternación grave del 

orden público. 

Comentarios a la Reforma 

Exige que el mando de la Policía Municipal que ejerce el Presidente 

ahora se sustente en la Ley de Seguridad Pública del Estado y no en 

términos de los reglamentos correspondientes. 

Texto de la Reforma 

Los Estados adoptarán… 

VII.- La policía preventiva estará al mando del presidente municipal 

en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 

acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 
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casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave de orden 

público. 

Se elimina la parte en la que establece que el ejecutivo federal tendrá el mando 

de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o transitoriamente. 

 

ARTICULO 123 

Se adiciona un párrafo en el que se establece que los agentes del Ministerio 

Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 

federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, 

o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Pero si la remoción, separación , baja, cese o cualquier otra terminación del 

servicio fue injustificada, el Estado solo estará obligado a pagar la indemnización 

y demás prestaciones a las que tenga derecho. Sin proceder en ningún caso a 

su reincorporación al servicio. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajadores, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Apartado A…. 

Apartado B 

I a XII 

XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes 

del Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se 

regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 

fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del 

organismo encargado de la seguridad social de los componentes de 

dichas instituciones, y 

Los miembros de las instituciones policiales de los municipios, 
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entidades federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, 

podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 

leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en 

dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, 

cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción 

y, en su caso, sólo procederá la indemnización. La remoción de los demás 

servidores públicos a que se refiere la presente fracción, se regirá por lo 

que dispongan los preceptos legales aplicables. 

Comentarios a la Reforma 

Se crea un nuevo sistema complementario de seguridad social en 

el que involucra a las autoridades Federales, Estatales del Distrito Federal 

y municipales, para el personal del Ministerio Público, de las 

corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 

dependientes. 

Texto de la Reforma 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajadores, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Apartado A … 

Apartado B … 

I.a XII. 
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TRANSITORIOS 

 

El decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo siguiente: 

El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos 

segundo y decimotercero; el 17 párrafos tercero, cuarto y sexto; 19,20 Y 21, 

párrafos séptimo, de la constitución entrará en vigor cuando lo establezca la 

legislación secundaria, sin exceder el plazo de ocho años, contados a partir del 

día siguiente a la publicación de este decreto. 

La federación, los Estados y el Distrito Federal, deberán expedir y poner en vigor 

las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de 

incorporar el sistema procesal penal acusatorio. 

En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales, los poderes u 

órganos legislativos competentes deberán emitir, una declaratoria que se 

publicara en los órganos de difusión oficiales, en el que se señale que el proceso 

penal acusatorio ha sido incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, y 

que empezaran a regular la forma y términos en que se substanciaran los 

procedimientos penales. 

 El sistema procesal acusatorio entrara en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades 

federativas que ya lo hubieren incorporado en su ordenamientos legales 

vigentes. 

Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 

nuevo sistema procesal penal acusatorio serán concluidos conforme a las 

disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 

En el caso de las legislaciones en delincuencia organizada, continuaran sus 

procesos penales iniciados, así como las sentencias emitidas, no serán 

afectados por al entrada en vigor de esta legislación. 
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El congreso de la Unión a mas tardar dentro de seis meses a partir de la 

publicación este decreto, expedirá la ley que establezca el sistema nacional de 

Seguridad Pública, y las entidades Federativas las expedirán a mas tardar en un 

año, así mismos estos serán los encargados de destinar los recursos necesarios 

para la reforma del sistema procesal penal. 

En tanto entra en vigor el proceso penal acusatorio, los agentes del ministerio 

público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del 

indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días. 

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la 

investigación, la protección de personas o bienes jurídicos o cuando exista 

riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

El sistema penal acusatorio, los juicios orales y sus implicaciones en la prisión 
preventiva. 
 
Guía de consulta de la Cámara de Diputados y del Senado de la Republica, texto constitucional comparado, antes y 
después de la reforma, México 2009. 

sncedj.ijf.cjf.gob.mx cursos virtuales sobre la Reforma Constitucional. 

Seminario sobre la Reforma Constitucional Penal. 
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Características esenciales del sistema procesal acusatorio 
 

Como es sabido, el sistema acusatorio es un modelo procesal opuesto al 

inquisitorio. El sistema inquisitivo de enjuiciamiento penal inició su expansión en 

la Europa continental desde el siglo XII. Al poco tiempo pasó a considerarse 

como el derecho común de Europa. Este sistema dio origen a una fuerte 

concentración de los poderes persecutorios y decisorios en la cabeza de los 

jueces, expresión clara de un sistema político en el cual el poder emanaba de 

una única fuente: el Rey. Así, la tarea de la justicia era funcionalmente delegada 

a los inquisidores, quienes, se entendía, retenían el poder real. Esta 

acumulación de funciones implicó despojar de imparcialidad a los jueces, cuyo 

criterio de justicia estaba orientado al conocimiento de la verdad a toda costa, en 

su máxima expresión, y por ello se justificaba la pesquisa judicial de oficio y la 

tortura como garantías a favor del imputado, de la verdad.  

 

En México, los rasgos del proceso inquisitivo se caracterizan, entre otras cosas, 

por la importancia plena de los elementos probatorios que se allega el agente 

del Ministerio Público en la etapa de la averiguación previa, en ocasiones con 

valor probatorio pleno, con cuya base se sustentan las sentencias 

condenatorias, sin que se garantice plenamente el derecho a la adecuada 

defensa.  
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En contraste, en el sistema penal acusatorio, al juez, que debe ser 

independiente e imparcial, le toca decidir con base en pruebas buscadas tanto 

por la parte acusadora como por la defensa en un plano de paridad. La elección 

realizada por el juez entre las diversas reconstrucciones del hecho histórico es 

estimulada por la contradicción dialéctica que se desarrolla entre las partes que 

representan intereses contrapuestos. 

 

 

El sistema acusatorio evita que el uso de un poder degenere en abuso; del 

principio de separación de las funciones procesales, derivan las características 

esenciales del sistema acusatorio, que lo coloca estructuralmente en una 

posición de neta contraposición lógica a los caracteres que connotan el sistema 

inquisitorio. 

 

 

El sistema procesal acusatorio es propio de regímenes democrático-liberales. 

Adopta los principios de relevancia de la acusación, imparcialidad del juez, 

presunción de inocencia y esclarecimiento judicial de los hechos; así como la 

oralidad, inmediación, concentración, economía procesal, publicidad y 

contradicción en el proceso. Al mismo tiempo, debe establecer mecanismos 

jurídicos para garantizar los derechos de las víctimas u ofendidos del delito, sin 

perjuicio de la implementación de criterios de oportunidad, esto es, la 

descriminalización de hechos punibles, con la finalidad de evitar la aplicación del 

poder del Estado donde otras formas de reacción frente a la conducta 

reprochable  pueden alcanzar mejores resultados, consistentes en la adecuación 

social del hecho, la culpabilidad mínima del autor y la ausencia de prisión 

preventiva, y  la eficiencia del sistema penal a través de la implementación de la 

denominada “Justicia Alternativa” y de mecanismos autocompositivos.  

Guía de consulta de la Cámara de Diputados y del Senado de la Republica, texto constitucional comparado, antes y 

después de la reforma, México 2009. 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009. 



 76 

La Oralidad. 
 
 

El principio de oralidad consiste en el predominio de la palabra hablada, y se 

traduce en aportar alegatos y elementos probatorios en el juicio de forma directa 

y verbal, pero sin excluir los escritos dentro de los procesos, en virtud de que 

aquéllos tienen como función dar soporte material a las evidencias y en algunos 

casos, el anuncio de lo ofrecido en el juicio oral, al tiempo de documentar el 

proceso. 

 

Se dice que una de las ventajas de los juicios orales radica en la inmediación; 

esto es, el juzgador y los sujetos procesales se encuentren presentes para 

contraponer sus pretensiones sobre la litis que anima el proceso, lo que implica 

que el juez está en posibilidad de analizar no solamente los dichos de los 

intervinientes en un juicio, sino además su desenvolvimiento psicológico en el 

mismo, lo que ayuda a conocer de manera más cercana la verdad histórica y no 

la formal, fin último de un proceso penal. 

 

Lo anterior da lugar a la necesidad invariable que el juez esté presente en el 

desahogo de las pruebas, y él mismo emitirá la sentencia, independientemente 

de substanciarse el proceso, por regla general, en una sola audiencia, en 

salvaguarda de los principios de inmediación, publicidad, contradicción y 

concentración. 
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Otro principio íntimamente ligado a la oralidad en los procesos es la publicidad, 

la cual consiste tanto en que las diligencias de las audiencias se realizan de 

manera pública ante la presencia de la sociedad, y las partes tienen 

conocimiento recíproco de los actos procesales de la contraparte para 

controvertirlas plenamente, sin tener que cargar con un valor probatorio 

preconstituido, lo que garantiza la salvaguarda del principio de contradicción; es 

decir, el equilibrado enfrentamiento de pretensiones entre las partes en el 

desahogo de las pruebas. 

 
Suele confundirse entre sistema acusatorio y oralidad. Como ha quedado de 

manifiesto, ésta es parte de aquél; es decir, puede hablarse de sistemas 

acusatorios orales caracterizados por procedimientos de argumentación y 

recepción probatoria verbal directamente ante el tribunal y, por el contrario, es 

posible, también, concebir un proceso penal acusatorio perfectamente diseñado 

y funcional cuyo procedimiento de argumentación y recepción probatoria sea, sin 

embargo, escrito.  

 

Lo importante, en todo caso, es que se observen los elementos característicos 

del sistema procesal penal garantista, independientemente de la predominancia 

verbal o escrita, y que los sistemas de justicia penal sean eficientes, eficaces 

útiles en el abatimiento de los márgenes de impunidad y desigualdad. Por ello, 

es factible afirmar que lo adecuado o inadecuado del sistema procesal penal; lo 

garantista o no, no depende de la adopción del sistema oral o escrito y, por 

tanto, éstos no prejuzgan sobre aquél.  

 

La legitimidad del sistema de justicia, en consecuencia, no depende de sus 

formas publicitarias sino de que de él resulten sancionados los responsables y 

absueltos los no responsables a través de métodos -orales, escritos o mixtos- 

que permitan conocer, con amplios márgenes de certeza, la verdad, en los que 

participen las partes en igualdad de condiciones y se cumplan los principios del 

modelo ideal garantista. 
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A pesar de lo anterior, en la actualidad campea una fuerte tendencia, sobre todo 

en América Latina, a considerar que la oralidad en los juicios fortalece al sistema 

garantista pues hace prevalecer los principios de inmediatez y contradicción. 

Bajo esta óptica, se ha definido al juicio oral como “un universo cerrado 

probatorio en el que existe un juez imparcial y en donde las partes con igualdad 

procesal presentan sus argumentos para probar la existencia de hechos, uno de 

los cuales debe ser calificado como delito; sus argumentos se presentan de 

forma oral dando oportunidad a ambas partes de rebatir y contradecirlos de 

manera inmediata. En consecuencia, en el mismo juicio existe una aplicación del 

principio de inmediatez procesal entre el juez, las partes y los argumentos. Por 

otro lado, se aplica el principio de publicidad y transparencia en el proceso de 

toma de decisiones. 

 

Como quiera que sea, la oralidad no es extraña en los procedimientos penales 

mexicanos. De acuerdo a las codificaciones procesales, las audiencias son 

verbales, aunque de ellas quede constancia escrita. La primera de ellas, llamada 

de declaración preparatoria sirve para informar al probable responsable de las 

imputaciones en su contra y que éste pueda contestar los cargos, ofrecer y que 

se le reciban pruebas. La segunda, de desahogo de pruebas tiene como 

propósito que se reciban las pruebas de las partes, fundamentalmente los 

testigos, peritos, careos y confrontas, todo ello en forma oral, si bien del 

resultado también se levantan actas. La tercera, llamada de vista sirve para que 

las partes concreten sus posiciones finales y aleguen lo que a cada una de ellas 

convenga. Por ello es que se ha afirmado que en México si existe la oralidad en 

los juicios penales, aunque no la que caracteriza algunos sistemas acusatorios 

en boga, como el chileno o el colombiano que, además, han inspirado la 

conformación de iniciativas de reformas legales de alto alcance en México, que 

se encuentran en el Senado de la República pendientes de dictamen. 
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Con respecto a la oralidad tal y como está planteada en la iniciativa de reformas 

al sistema de justicia en México de marzo de 2004 ya señalada, la comisión de 

la SCJN que la analizó expresó las siguientes consideraciones, a propósito del 

recurso de apelación, que demuestran la incongruencia de algunos 

planteamientos de la iniciativa, que por su relación con el tema en análisis se 

transcriben: 

 

“La oralidad en el juicio y la inmediación son incompatibles con el recurso de 

apelación, pues el tribunal de alzada tendrá que entrara a decidir sobre los 

hechos, lo que supone, primero, interpretar la prueba y, después, valorarla sin 

haberla presenciado. El regular el recurso reapelación, abierto al examen de los 

hechos y valoración de las pruebas, implica negar en el recurso aquello que se 

consideraba esencial en la instancia de primer grado. El juzgador primario tiene 

que fundar su convicción sobre los hechos en la prueba ante él practicada; el 

juzgador secundario, por su parte, se vería obligado a fundar esa misma 

convicción sobre la prueba que no había presenciado. 

 

Bajo el sistema de oralidad propuesto, debería implementarse una apelación 

limitada. Y esa limitación estriba en que el órgano revisor no podría reexaminar 

la precisión de los hechos en la sentencia ni la valoración de las pruebas para 

tenerlos o no por demostrados. 
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 Libertad provisional 

 

La libertad, de sobra está decirlo, es una de las prerrogativas más preciadas del 

ser humano; una cualidad esencial en cuyo ejercicio el hombre encuentra su 

plena realización y el desarrollo de sus potencialidades. Se dice que sólo el 

derecho a la vida rebasa en su consideración cuantitativa a la libertad, cuenta 

habida de que si ésta es propia del ser humano, sólo los seres vivos racionales 

pueden, “a la luz de los intereses de la sociedad, realizar los fines que se han 

propuesto, dentro de los límites impuestos por el orden jurídico y en aras de la 

persistencia de las relaciones armónicas entre los individuos que la integran. 

Pero cuando se tiene en cuenta que no todo ser humano fue siempre libre, que 

la esclavitud fue una institución jurídicamente válida y regulada, y que por la 

conquista de su libertad el ser humano ha ofrecido su vida una y otra vez a lo 

largo de la historia de los pueblos, e incluso sigue haciéndolo, es válido poner en 

duda la afirmación según la cual es más importante la vida que la libertad. 

 

En su consideración constitucional, la libertad se desagrega en una serie de 

previsiones específicas que no pueden ser restringidas ni suspendidas sino en 

los casos y con las condiciones que la Constitución establece y que la doctrina 

dominante ubica en sus artículos 1º a 7º, 9º a 11, 15, 24 y 28: prohibición de la 

esclavitud; autodeterminación de los pueblos indígenas; libertad de educación; 

libertad de procreación; libertad de trabajo; libertad de expresión; libertad de 

imprenta; libertad de asociación y de reunión; libertad de posesión y portación de 

armas; libertad de tránsito; prohibición de extraditar reos políticos; libertad 

religiosa; y libertad de concurrencia en el mercado.  

 

Como toda garantía individual, la garantía de libertad puede restringirse. Pero no 

en cualquier caso, sino tan sólo en los supuestos y con las condiciones 

establecidos por la propia Constitución, es decir, mediante la prisión preventiva  
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La prisión preventiva ha sido calificada como válvula de escape de los sistemas 

de justicia penal. Según ésta doctrina, permite terminar con conflictos sociales 

entre la víctima y el acusado. Ello así pues “frecuentemente el proceso de enojo 

genera una intensión de venganza de la víctima que quiere ver restituido su 

derecho pero, aún más, ver sancionado a su agresor… el ver al agresor sujeto a 

medidas de privación de la libertad, aún por corto tiempo, tiende a satisfacer las 

expectativas de las víctimas. Por otra parte, cuando estamos en presencia de 

delincuentes habituales, la prisión preventiva en la práctica saca del circuito a 

quienes están cometiendo delitos. En el caso de delitos graves, el efecto 

inhibidor es también importante.”  La prisión preventiva, así concebida, es un 

costo altísimo de los sistemas de justicia pues la doctrina de las válvulas de 

escape justifica la posibilidad de encarcelar inocentes por largo tiempo con el 

argumento de que se trata, en todo caso, del “mal menor”. 

 

Sergio García Ramírez La Reforma Penal Constitucional ( 2007-2008) México 2009. 

sncedj.ijf.cjf.gob.mx cursos virtuales sobre la Reforma Constitucional. 

Seminario sobre la Reforma Constitucional Penal. 
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Conclusiones. 

1. Nuestra constitución ha sido reformada 189 veces lo que ha significada 

alrededor de 500 cambios en su articulado. 

2. La reforma constitucional penal del 2008 implico la reforma de 10 

artículos de nuestra Carta Magna. 

3. La citada reforma pretende un cambio completo y profundo al sistema de 

seguridad y justicia que nos rige. 

4. Se busca implementar prácticas más eficaces contra la delincuencia 

organizada, así como mejorar sustancialmente el funcionamiento de las 

cárceles. 

5. Al establecerse un verdadero sistema nacional de seguridad pública se 

lograra de acuerdo a lo propuesto, una verdadera vinculación y 

coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales. 

6. Se leva a rango constitucional de manera explicita la presunción de 

inocencia. 

7. Los juicios serán públicos, orales y continuos para propiciar su 

transparencia equidad e imparcialidad. 

8. Se inserta en la constitución la figura del arraigo con el fin de que sirva de 

instrumento contra la delincuencia organizada. 

9. Mientras no se instrumente la reforma de manera plena, el arraigo 

también procederá en los casos de delitos graves. 

10. Para acelerar la acción de la justicia se creara la figura denominada Juez 

de Control. 

11. Se contemplan las medidas alternativas y solución de controversias por lo 

que el juicio penal, podrá terminar de manera anticipada cuando el 

acusado reconozca la culpa, este dispuesto a reparar el daño y la victima 

este de acuerdo. 
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